
EN ESTE MOMENTO, SE LES COMUNICA QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 9 
DE LAS BASES CONCRUSALES, SE RECIBIÓ LA PROPUESTA, DEL PROVEEDOR: 

1) SÁNCHEZ & SÁNCHEZ, ASESORES S.C. 

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE A RECIBIR, LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA OFERTAS TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, PARA LLEVAR A CABO UNA REVISIÓN CUANTITATIVA DE LAS MISMAS, DE LA C~~€ 
DESPRENDE QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE TIENE POR RECIBIDA Y SE PROCE9E EN EL 

\ MISMO AC A INFORMAR EL y LA PROPUESTA, EN LO~IGUIENTES: 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN SIENDO LAS 11 :00 HORAS DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 
DÍA Y HORA SEÑALADO PARA LLEVAR A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Nº 
SFA-EM-LPE-002/2023, PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS CONSIDERADOS COMO DESECHO FERROSO 
MIXTO CONTAMINANTE, SOLICITADO POR EL LA.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIONES 1, IV Y XVI, 
19 FRACCIONES 11, VI Y XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO PRIMERO 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LAS SUBSECRETARÍAS Y DIRECCIONES 
GENERALES ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO EL 04 DE JULIO DE 
2023, EN CORRELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1º Y 3º DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE RETIRO DE DESECHO FERROSO MIXTO CONTAMINANTE DE MICHOACÁN; ARTÍCULO 12 DE 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RETIRO DE DESECHO FERROSO MIXTO 
CONTAMINANTE DEL ESTADO DE MICHOACÁN; Y DE LOS NUMERALES 1.4, PÁRRAFO SEGUNDO, 2, 2.2, 7 Y 9 
DE LAS BASES QUE RIGEN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN; REUNIDOS EN LA.SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS UBICADA EN LA CALLE ORTEGA Y MONTAÑEZ # 
290,CENTR0,58000,MORELIA, MICH., SE ENCUENTRAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS REPRESENTANTES DE 
LA CONVOCANTE, DE LA SOLICITANTE Y DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, RESPECTIVAMENTE; 
CUYOS NOMBRES Y FIRMAS SE CONSIGNAN AL FINAL DE ESTA ACTA Y EN LA. RESPECTIVA LISTA DE 
ASISTENCIA. 

POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍAASISTE LA LIC. NOEMI SIERRA PÉREZ, DE CONFORMIDAD 
CON EL OFICIO DE COMISIÓN SANGP/DAG/UEL/090/2023 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 17 
FRACCIÓN 111 Y 22 FRACCIONES XXIV, XXXIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. MEDIANTE LOS CUALES DENTRO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES INTERVIENEN EN EL PRESENTE ACTO. 

LA "COMISIÓN INSTITUCIONAL" DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIONES 1, IV Y XVI, 19 FRACCIONES 11, VI Y XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR, 
EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A 
LAS SUBSECRETARÍAS Y DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAi:. DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO EL 04 DE JULIO DE 2023, EN CORRELACIÓN CON LOS AR:fÍCULOS, 1 º Y 3º DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE RETIRO DE DESECHO FERROSO MIXTO 
CONTAMINANTE DE MICHOACÁN; ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RETIRO DE DESECHO FERROSO MIXTO CONTAMINANTE DEI:. ESTADO DE MICHOACÁN; 
NUMERAL 1.1 PARRAFO SEGUNDO DE LAS BASES QUE RIGEN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, 
QUIENES PRESIDEN ESTE ACTO, LES DAN LA· BIENVENIDA Y LES INF0RMAN QUE EL PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR ES EL QUE MARCAN LAS BASES QUE RIGEN ESTE CONCURSO. 
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C.P. JOSÉ LUIS TAPIA ZAVALA. 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

M. EN D. EDWIN OTHÓN DELGADO CORNEJO. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y FISCALES 

LIC. MAURICIO GARIBAY VILLAGÓMEZ. 
DIRECTOR TÉCNICO Y DE LEGISLACIÓN 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN. 

DR. SALVADOR JUÁREZ ÁLVAREZ. 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

LA.E. ELÍAS GONZÁLEZ RUELAS. 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

POR EL GOBI 

SE NOTIFICA A LOS PRESENTES, QUE LA CONVOCANTE Y LA SOLICITANTE, REALIZARÁN LA EVALUACIÓN 
PREVIA DE LA PROPOSICIÓN ACEPTADA Y EMITIRÁN DE MANERA CONJUNTA EL ACTA DE FALLO DE 
ADJUDICACIÓN QUE SE DARÁ A CONOCER EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS; 
ASI COMO, EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
https://secfinanzas.michoacan.qob.mx/ EL DIA 07 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 12:00 HORAS, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES (SIC) DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS 11:30 HORAS DEL DIA DE SU INICIO, SE CIERRA LA 
PRESENTE, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. 

EN LA PRESENTE ACTA SE ANOTA EL TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR, EN LA CUAL 
SE ESTABLE QUE DICHA OFERTA ES POR KILOGRAMO. 

PROVEEDORES PARTIDAS OFERTA 

SÁNCHEZ & SÁNCHEZ, ASESORES S.C. UNICA $1.15 xKG 
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ING. MARIO DELGADO MURILLO. 
ELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA 
E FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

C. NOEMI SIERRA PÉREZ. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA 
DE CONTRALORÍA. 

2021 · 2027 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Nº SFA-EM-LPE-002/2023 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 


